
2 También quedan derogados el Decreto-ley 22/1960, de 15 
de diciembre, y el articulo 9.° del Decreto-ley 56/1962, de 6 de 
diciembre.

3. La primera frase del apartado 2 del artículo 4.° del Real 
Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre, quedará redactada asi: 
«El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Banco 
de España, podrá establecer un coeficiente de garantía de cuan
tía no superior al fijado para los Bancos comerciales.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

CORTES GENERALES

33887 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 6/1983, de 23 de noviembre, sobre ad
quisición por el Estado de la totalidad de las ac
ciones representativas del capital de «Autopista 
Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.», y «Autopista 
del Atlántico, Concesionaria Española, S. A.».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 13 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 6/1983, de 23 de noviembre, sobre adquisición por el Esta
do de la totalidad de las acciones representativas del capital 
de «Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.», y «Autopis
ta del Atlántico, Concesionaria Española, S. A.».

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre 

de 1983.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio 
Peces-Barba Martínez.

33888 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del Con
greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 7/1983, de 23 de noviembre, sobre me
didas urgentes para reparar los daños causados por 
las recientes inundaciones en determinados muni
cipios de las provincias de Barcelona, Cádiz, Huel- 
va, Sevilla y Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 13 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 7/1983, de 23 de noviembre, sobre medidas urgentes para 
reparar los daños causados por las recientes inundaciones en 
determinados municipios de las provincias de Barcelona, Cádiz, 
Huelva, Sevilla y Valencia.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciembre 

de 1983.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio 
Peces-Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

33889 REAL DECRETO 3149/1983, de 5 de octubre, sobre 
traspasos de funciones y servicios del Estado al 
Principado de Asturias en materia de cultura.

Por Reales Decretos 2874/1979, de 17 de diciembre, y 2542/1982, 
de 12 de agosto, se transfirieron al Principado de Asturias deter
minadas funciones y servicios en materia de Centro Nacional 
de Lectura, Depósito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Documental 
y Bibliográfico, Registro General de la Propiedad Intelectual, 
Juventud, Deportes y Promoción Sociocultural, y asimismo se 
traspasaron también los correspondientes medios personales, 
materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las 
transferencias de funciones y servicios del Estado al Principado 
de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión, tras consi
derar la conveniencia y legalidad de complementar las transfe
rencias hasta ahora efectuadas en materia de cultura, adoptó 
en su reunión del día 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 
dos de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para el Principado de Asturias, Ley Orgánica 7/1981, de 30 de 
diciembre, a propuesta de los Ministros de Cultura y Adminis
tración Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 5 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Au
tonomía para Asturias de fecha 23 de junio de 1983 por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de cultura al 
Principado de Asturias y se le traspasan los correspondientes 
servicios e instituciones y medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas al Princi
pado de Asturias las funciones a que se refiere el acuerdo que 
se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y traspasados 
a la misma los servicios y los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, 
en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las disposi
ciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos destina
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop- 
ción del acuerdo que se transcribe como anexo I del presente 
Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio 
de Cultura hasta la fecha de publicación del presente Real De
creto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don Francisco Hernández Sayans y don Fernando Elias Gutié

rrez Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
para Asturias.

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 

23 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Asturias de las funciones y servicios del 
Estado en materia de cultura, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Comu- 
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
museos y bibliotecas de interés para la Comunidad Autónoma 
(apartado 1, nUmero 15); patrimonio monumental de interés de 
la Comunidad Autónoma (apartado 1, número 16), y fomento 
de la cultura (apartado 1, número 17). En el artículo 149 reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre relaciones interna
cionales (apartado 1, número 3); legislación sobre propiedad 
intelectual (apartado 1, número 9); bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica (apartado l, 
número 13); normas básicas, en general, de todos los medios de 
comunicación social (apartado 1, nUmero 27); defensa del patri
monio cultural, artístico y monumental español contra la expor
tación y la expoliación, y museos, bibliotecas y archivos de titu
laridad estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las 
Comunidades Autónomas (apartado 1, número 28). Finalmente, 
la Constitución, en su artículo 149.2, señala que, sin perjuicio 
do las competencias que podrán asumir las Comunidades Autó
nomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Por su parte el Estatuto de Autonomía para Asturias estable
ce, en su artículo 10, 1, letras l),  ll) y m), que el Principado de 
Asturias tiene competencia exclusiva en las materias de museos, 
archivos y bibliotecas de interés para el Principado de Asturias, 
que no sean de titularidad estatal [letra l)]; patrimonio cultural, 
histórico, arqueológico, monumental y artistico de interés para 
el Principado [letra ll)]; fomento de la cultura con especial refe
rencia a sus manifestaciones regionales (letra m)]. Asimismo el 
Principado de Asturias asume, en el artículo 12, letra c), la 
función ejecutiva de la gestión de los museos, bibliotecas y ar
chivos de titularidad estatal de interés para la Comunidad 
Autónoma en el marco de los convenios que, en su caso, puedan 
celebrar con el Estado. Y en el artículo 13, letra ll), establece 
que podrá ejercer competencias, en los términos del apartado 
segundo, en materia de gestión de museos, bibliotecas y archi
vos de titularidad estatal radicados en Asturias.



Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias, es legalmente posible que el Principado de Asturias tenga 
competencias en las materias de patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, paleontológico v etnológico; archi
vos, bibliotecas, museos, colecciones de naturaleza análoga y 
servicios de bellas artes; promoción y fomento de la cultura con 
especial referencia a los sectores de música, teatro, cinemato
grafía, libro y ediciones, por lo que se procede a operar ya en 
este campo transferencias de funciones y servicios de tal índole 
a la misma, complementando de esta forma el proceso.

El Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, y demás disposicio
nes complementarias atribuyen a) Ministerio de Cultura deter
minadas competencias sobre la ordenación y fomento de la 
creación intelectual y artística y la promoción y difusión de la 
cultura; el fomento del libro y las ediciones sonoras, audiovi
suales y cinematográficas, y las actividades en el campo de 
la creación, conservación y difusión musical y teatral; las fun
ciones de protección, inventario, restauración, incremento y 
difusión del patrimonio histórico, artístico, arqueológico, paleon
tológico y etnológico; la conservación, exploración e incremento  
de la riqueza documental y bibliográfica, y el cuidado, dotación, 
instalación, fomento y asesoramiento de los museos y de las 
exposiciones.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
e identificación de los servicios que se traspasan.

Se transfieren al Principado de Asturias, dentro de su ámbito 
territorial, en los términos del presente acuerdo y de los De
cretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funciones que 
venía realizando el Estado:

1. En materia de patrimonio histórico, artístico, monumen- 
tal, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico, asi 
como en archivos, bibliotecas, museos y servicios de bellas ar
tes, y al amparo del artículo 148.1 de la Constitución, pun
tos 15 y 16, y de los artículos 10.1, letras l), ll) y m) del Estatuto 
de Autonomía para Asturias, y artículo 12, letra c).

a.l) Competencia exclusiva sobre el patrimonio histórico, 
artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontoló
gico y etnológico, y sobre el tesoro documental y bibliográfico, 
de interés de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que 
disponen los artículos 139.2 y 149.1, números 1, 3, 6, 8, 9, 10 y 28, 
y 149.2 de la Constitución, en relación con las materias de pa
trimonio y bellas artes.

a.2) Se considerará que forman parte de dicho patrimonio 
de interés de la Comunidad Autónoma los bienes muebles e 
inmuebles de valor histórico, artístico, monumental, arquitec
tónico, arqueológico, paleontológico y etnológico, asi como los 
bienes muebles de valor literario', documental o científico que 
se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma.

a.3) Se exceptúan los bienes muebles de titularidad estatal 
depositados o custodiados en museos, archivos y bibliotecas de 
aquella naturaleza y los que se encuentren en depósito proce
dentes de Centros o Servicios de titularidad estatal.

a.4) La Administración del Estado y la Comunidad Autóno
ma podrán establecer convenios para actuar conjuntamente 
sobre determinados bienes a los que hacen referencia los párra
fos a.2 y a.3, en las condiciones que en cada caso se fijen de 
mutuo acuerdo.

b) Competencia exclusiva sobre los archivos, bibliotecas, 
museos y servicios de bellas artes de interés para la Comunidad 
Autónoma que no sean de titularidad estatal. Sobre los mismos 
podrán establecerse convenios en la forma prevista en el apar
tado a.4.

c) El ejercicio de la potestad expropiatoria y del derecho de 
adquisición preferente, en los supuestos que se prevean en la 
legislación sobre protección del patrimonio histórico, artístico 
y del tesoro documental y bibliográfico, salvo en los casos de 
solicitudes de exportación. En esta última materia el Ministerio 
de Cultura dará audiencia preceptiva a las Comunidades Autó
nomas en la Junta de Calificación, Valoración y Exportación 
de Obras de Importancia Histérico-Artística.

d) La ejecución de la legislación estatal en materia de decla
ración de monumentos y conjuntos histórico-artísticos.

e) Mediante convenio entre el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad Autónoma, que se firmará en el plazo de seis meses 
a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se 
establecerán los términos de los derechos y obligaciones de 
ambas partes en materia de gestión de museos, archivos y bi
bliotecas de titularidad estatal, de acuerdo con los principios 
constitucionales y estatutarios y con las excepciones que, en su 
caso, se prevean.

2. En materia de fomento de la cultura, con especial refe
rencia a la música, el teatro, la cinematografía, el libro y edi
ciones, al amparo de los artículos 10.1, letra m), del Estatuto 
y 148.1.17 de la Constitución.

a) El fomento de la música y la danza, la promoción de la 
creatividad y la difusión de las mismas, así como la ayuda a 
Sociedades de conciertos, Asociaciones y Entidades musicales, 
orquestas y conjuntos instrumentales, corales, líricos y coreo
gráficos, y la organización y promoción de manifestaciones mu
sicales de todo género, así como la conservación del folklore.

b) El fomento del teatro y la promoción de compañías y 
grupos teatrales, así como el desarrollo y promoción de toda

clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro 
infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica 
y su difusión, y la ayuda a Entidades teatrales y Asociaciones 
de espectadores.

c) El fomento de toda clase de actividades que promuevan 
la cinematografía y la creatividad artística en este campo de la 
cultura; la ayuda a cine-clubs y Entidades culturales cinemato
gráficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en ge
neral.

d) El fomento de la creación literaria, la promoción del 
libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales y la promoción 
del hábito de lectura; el apoyo al autor y su obra, la difusión 
cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias 
y la creación y sostenimiento de fonotecas.

3. La creación y mantenimiento de infraestructura cultural
4. Las competencias atribuidas al Ministerio de Cultura en 

materia de Fundaciones y Asociaciones culturales, siempre que 
éstas no rebasen en sus actividades básicas y principales el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios 
traspasados, permanecerán en el Ministerio de Cultura, y segui
rán siendo de su competencia para ser ejercitadas por él mismo, 
las siguientes funciones y actividades que tiene legalmente atri
buidas y realizan los servicios que se citan.

Específicas:
1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 149.1, pun

to 28, de la Constitución, la competencia exclusiva en el terri
torio del Principado de Asturias para la defensa del patrimonio 
cultural, artístico y monumental contra la exportación y expo
liación, cualquiera que sea su grado u orden de interés.

En cuanto a los museos, bibliotecas y archivos de titularidad 
estatal, se estará a lo previsto en el convenio que para la ges
tión de los mismos se acuerde entre el Ministerio de Cultura 
y la Comunidad Autónoma

b) Las competencias atribuidas al Estado según lo dispuesto 
en los artículos 149.1, números 1, 3, 6, 8, 9 y 10, y 149.2 de la 
Constitución, en relación con las materias de patrimonio y 
bellas artes.

c) Actuar subsidiariamente aplicando la legislación estatal 
en materia de patrimonio histórico-artístico, bibliotecas, archi
vos, museos y tesoro documental y bibliográfico, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 149.1, punto 28, y artícu
lo 149.2 de la Constitución, cuando la Comunidad Autónoma no 
ejercite sus competencias en este orden, A tal fin podrá reque
rirse, por medio del Delegado del Gobierno, a los órganos com
petentes de la Comunidad Autónoma para que actúen en el 
ejercicio de sus competencias. Si la resolución solicitada en 
el requerimiento no fuese adoptada por la Comunidad Autóno
ma en el plazo de un mes, la Administración del Estado actuará 
conforme se ha señalado, agotándose su actividad en la adop
ción de las medidas solicitadas en el requerimiento, y en la 
resolución, en su caso, de los recursos administrativos corres
pondientes. 

d) Subrogarse en la potestad expropiatoria y en el derecho 
de adquisición preferente, siempre que se haga en los plazos 
legales correspondientes, cuando la Comunidad Autónoma re
nuncie al ejercicio de dichas potestades o cuando desatienda 
el requerimiento a que se alude en el párrafo anterior. Se en
tenderá que la Comunidad Autónoma renuncia al derecho de 
adquisición preferente si no lo ejercita en la primera mitad del 
plazo establecido por la legislación aplicable.

2. a) La ordenación jurídica y económica general de la acti
vidad editorial y de espectáculos, así como la inspección y cla
sificación de los mismos y la inscripción en Registros de ámbito 
nacional en materia de música, teatro, cinematografía y edi
ciones.

b) La gestión del Fondo de Protección a la Cinematografía, 
salvo los posibles convenios que se establezcan para la declara
ción de películas de especial calidad y especial menores.

c) Las competencias en materia de Fundaciones y Asocia
ciones culturales de ámbito nacional, o cuyas actividades básicas 
y principales rebasen el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Genéricas:

En todas las materias objeto del presente acuerdo:

a) La realización de campañas de ámbito nacional.
b) Las relaciones internacionales.
c) La convocatoria de premios nacionales y la concesión de 

las medallas de Bellas Artes.
d) La realización de concursos para premios, becas y ayudas 

de ámbito nacional.
e) El apoyo a Entidades de ámbito nacional.
f) La creación y mantenimiento de infraestructura cultural.
g) La gestión de los Organismos autónomos dependientes 

del Ministerio de Cultura, en las materias objeto del presente 
acuerdo.

h) Ejercer, en general, las facultades otorgadas al Estado 
por el artículo 149.2 de la Constitución.



D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Cul
tura y el ¡Principado de Asturias, de conformidad con los meca
nismos que en cada caso se señalan, las siguientes funciones 
y competencias:

a) La transmisión ínter vivos a título oneroso de objetos de 
arte y piezas del tesoro documental y bibliográfico que se rea
lice en el territorio del Principado de Asturias será comunicada 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, en los 
plazos legales, la cual, en el plazo de ocho dias, lo pondrá en 
conocimiento de la Administración del Estado.

b) La recíproca y permanente comunicación de todas sus 
actuaciones administrativas en materia de protección y defensa 
del patrimonio histórico-artístico y del tesoro documental y bi
bliográfico.

c) En cuanto al Instituto de Conservación y Restauración 
de Obras de Arte y al Centro Nacional de Conservación y 
Microfilmación Documental y Bibliográfica, se creará un Con
sejo Directivo formado por tres representantes de la Adminis
tración del Estado y un representante por cada Comunidad 
Autónoma que se encargará de la planificación anual de sus 
actividades; en su seno se constituirá una Comisión Ejecutiva 
para el seguimiento y gestión de los planes aprobados.

d) En la función de catalogación e inventario de los bienes 
que forman parte del patrimonio histórico-artístico y la confec
ción del Registro, Inventario y Catálogo General del Tesoro Do
cumental y Bibliográfico, corresponderá a la Administración del 
Estado la coordinación e intercomunicación con las Comunidades 
Autónomas, y a éstas la ejecución en su ámbito territorial y la 
información permanente a la Administración del Estado.

e) El intercambio de información en todas las actividades 
que se contemplan en el presente acuerdo, así como asesora- 
miento, cooperación, asistencia técnica, estadística e informática 
con carácter permanente.

f) La comunicación cultural, según lo previsto en el artícu
lo 149.2 de la Constitución, mediante acuerdos entre la Comuni
dad Autónoma y el Ministerio de Cultura.

g) La Administración del Estado y el Principado de Asturias 
podrán establecer convenios de colaboración en aquellas activi
dades concurrentes que estimen necesarias para el fomento de 
la cultura y las bellas artes en el ámbito territorial de la Comu
nidad Autónoma, dejando siempre a salvo las competencias del 
Estado.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan al Principado de Asturias los bienes, dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventario 
detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan iden
tificados los inmuebles y las concesiones y contratos afectados 
por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con 
lo establecido en la disposición transitoria cuarta, cinco, del Es
tatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso apli
cables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo 
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de en
trega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sadas y que se referencia nominalmente en la relación adjunta 
número 2 pasará a depender del Principado de Asturias en los 
términos legalmente previstos en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía y en el artículo 11 del Real Decre
to 1707/1982 y las demás normas en cada caso aplicables, y en las 
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta 
y con su número de Registro Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se notifi
cará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo 
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competen
tes del Principado de Asturias una copia certificada de todos los 
expedientes de este personal traspasado, asi como de los certi
ficados de haberes, referidos a las cantidades devengadas du
rante 1983, procediéndose por la Administración del Estado a 
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función 
de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

La valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados figurará en el Real Decreto, que recoge 
globalmente el coste efectivo de todos los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma en materia de cultura, razón por la 
que no se acompaña la relación número 3 en el presente Real 
Decreto.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras- 
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios 
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la apro
bación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la resolu
ción de aquellos que se hallen en tramitación se realizará de 
conformidad con lo previsto en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía y en el Real Decreto 1707/1982, de 
24 de julio.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del dia 1 de 
julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 5 de octubre de 1983.—L0s Secretarios de la Comisión 
Mixta, Francisco Hernández Sayans y Fernando Elias Gutiérrez 
Rodríguez.
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